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Fe dición a ejesiici económico termi 

y a . 
UN a 

ps 

4 dbtóa: 'a o dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y confórme lo 

    

  

pue : la Résolución No. 92.1.4,3.0014 “Reglamento que establece | Jos requisitos 
nes le deben cóntener los infrmés de los comisarios de las compañía: cajon a a 

intendencia de. Compañías” , pre sento a Ustedes «el. siguiente: inform 
ado al 31 de de diciembre de 2016 

      

    

  

ENISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA POR: LOS 
¡ADO )S FINANCIEROS 

Lap preparación: y presentación de los Estados UA de oloftrmided con Has Pormas 
          

Ñ lación de coctrodes | internos xelevantes y para. la 

  

Compañía, mal e como: el diseño, la isnpleci tn 
preparación y presentación de dichos.estados financióros,     

  

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO 
Mii responsabilidad es expresar una opinió 
basada en la revisión efectua + dela Ad 
las normas legales, estatutarias Sy y reglam mentaria, asi como de tas é ones de la H untá 
General, y de las recomendaciones y autorizac 

   

      
       

   

  

evaluación de Tos principios de contabilidad utiliz estimaciones. importantes 
hechas por la. Gerencia, así como una evaluación de | de jirecdi í Seneral de estos 

    

estados. Se considera que esta revisión es una base razónablej para la apinión. 
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